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POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  

 

La Institución Educativa Esteban Ochoa se permite informar a todos los interesados, que 

en cumplimiento de nuestra Política de Protección de Datos personales, los datos 

personales que obtengamos, almacenemos o tratemos en virtud de las relaciones que se 

celebren con La Institución serán tratados conforme a los principios y deberes definidos en 

la ley 1581 de 2012 y demás normas que traten y regulen sobre esta materia, siempre en 

función de propender por el respeto y garantía de los derechos fundamentales y 

constitucionales así como para el mejoramiento en la tecnificación, la eficacia y la agilidad 

en la prestación de nuestros servicios propios de la actividad académica y de formación que 

se desarrollen en cumplimiento de nuestros fines institucionales.   

 

1. Objetivo 

Establecer las directrices para el tratamiento de los datos personales de estudiantes, padres 

de familia, docentes, administrativos, egresados, proveedores y demás personas 

relacionadas con La Institución Educativa Esteban Ochoa, garantizando su privacidad, 

confidencialidad, integridad y el adecuado uso conforme a la ley aplicable. 

 

2. Ámbito de Aplicación 

Esta política aplica a toda recolección, almacenamiento, uso, circulación, supresión y demás 

actividades relacionadas con datos personales dentro de la institución, ya sea en medios 

físicos o digitales. 

 

3. Base Legal 

Esta política se basa en la Ley 1581 de 2012, así como otras normas que regulen la 

protección de la información personal en el ámbito educativo. 
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4. Definiciones 

• Dato personal: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una 

persona natural. 

• Datos sensibles: Aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido 

puede generar discriminación (estado de salud, orientación sexual, creencias 

religiosas, etc.). 

• Titular: Persona natural cuyos datos son objeto de tratamiento. 

• Tratamiento: Cualquier operación sobre datos personales (recolección, 

almacenamiento, uso, etc.). 

• Encargado del tratamiento: Quien realiza el tratamiento de los datos por cuenta del 

responsable. 

• Responsable del tratamiento: Persona o entidad que decide sobre la base de datos 

y su tratamiento. 

 

5. Principios para el Tratamiento de Datos 

• Legalidad: Se realizará conforme a la ley. 

• Finalidad: Solo se tratarán datos para propósitos legítimos y previamente 

informados. 

• Libertad: El tratamiento solo se realizará con el consentimiento del titular. 

• Veracidad: Los datos deben ser veraces y actualizados. 

• Transparencia: El titular puede consultar sus datos en cualquier momento. 

• Seguridad: Se protegerán los datos con medidas técnicas y administrativas 

adecuadas. 

• Confidencialidad: Solo el personal autorizado tendrá acceso a la información. 

 

6. Finalidades del Tratamiento 
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Los datos personales serán tratados para los siguientes fines: 

• Gestión académica, administrativa y financiera. 

• Comunicación institucional (informes, boletines, citaciones, noticias, etc.). 

• Gestión de matrícula, calificaciones, certificados y demás trámites académicos. 

• Cumplimiento de obligaciones legales. 

• Seguridad de las instalaciones (incluye videovigilancia). 

• Promoción de eventos y actividades institucionales. 

• Evaluación y mejora de la calidad educativa. 

• Atención a requerimientos de autoridades educativas o gubernamentales. 

 

7. Derechos de los Titulares 

Los titulares de los datos personales tienen derecho a: 

• Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales. 

• Solicitar prueba de la autorización otorgada. 

• Ser informados sobre el uso que se les ha dado a sus datos. 

• Revocar la autorización y/o solicitar la supresión de sus datos. 

• Acceder gratuitamente a sus datos personales. 

 

8. Autorización del Titular 

El tratamiento de los datos requiere el consentimiento previo, expreso e informado del 

titular, salvo en los casos exceptuados por la ley. 

 

9. Medidas de Seguridad 

La institución implementa medidas técnicas, humanas y administrativas para garantizar la 

seguridad de los datos personales, evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso 

no autorizado. 
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10. Canales para el Ejercicio de Derechos 

El titular podrá ejercer sus derechos mediante los siguientes canales: 

• Correo electrónico: ieestebanochoa@itagui.edu.co  

• Teléfono: 604-3719751 

• Dirección física: Carrera 68 N° 36- 75 barrio San Gabriel Itagüí Antioquia 

 

11. Modificaciones a la Política 

La institución se reserva el derecho de modificar esta política en cualquier momento. Toda 

modificación será publicada en los canales oficiales y se informará oportunamente a los 

titulares. 

 

12. Vigencia 

La presente política entra en vigencia a partir del julio de 2023 y tendrá una duración 

indefinida mientras se mantenga la finalidad del tratamiento de los datos. 
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